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expediente

SUBSECRET

DE CUERNAV

1.- Por

admitió la dema

su carácter de

.

DE DESA

URBANO Y

INSPECTOR A

LA SUBS

DESARROLLO

de Inspección

cuatro de

con número

(sic); en con

registrar en el

Cuernava , Morelos, a catorce defa

EXPEDIENT E T J N 3" Sl 97 I zozo

DEFINITIVA IOS AUTOS dCI

2O2O, Promovido Por

, contra actos del

ADSCRITO A LA

de dos mil veinte, se

en

moral 

actos del DIRECTOR DE

RETARÍA DE DESARROLLO

LLO URBANO Y OBRAS

CUERNAVACA, MORELOS;

óru or LA suBsEcRETARÍA

:t
I

bi'il de dos mil veintiuno.

f
|:]

DE DESARROLL URBANO Y OB

MORELOS; y

 .,

INSPECCION DE

URBANO DE LA

pÚeucns DEL

DIRECTOR DE LI

OBRA DE LA SU

ENCIAS DE

DE DESARROLLO RFANO DE LA SECRETARÍA

BLICAS DEL MUNICIPIO

Y,

DIRECTOR DE

MORELOS; y 

CUERNAVACA, M

Orden verbal de

representada 

VIST O S para resolver e

n ero TJA/3aS/9

 

INSPECCIóN D

SECRETARIA DE D

AYUNTAMIENTO

URBANO, DE I-A nÍn DE DESARROLLO

pÚslrcRs oel NTO DE CUERNAVACA,

EN SU CARACTER DE
,i.

 ,

LA DIRECCION ÐE
4.t

A INSPECCI óN D E oBRA D E

D E DESARRO LLO U RBAN o DE LA SECRET ARIA D E

Y OBRAS .PÚBLTENS DEL AYUNTAMIENTO DE

RELOS, de quiénes reciamó la nulidad de "La Orden

Anuncios con número de folio "' La

clausura de los establecfmientos comerciales de mi

   emitida con fecha

del 2020... La ilegat Acta de Inspección de Anuncios,

de folio ..'.' El OfÌcio número

 de fecha 22 de enero del 2020"'"

cia, se ordenó formar el expediente respectivo y

bro de Gobierno correspondiente' Con las copias

simples, se o ó emplazar a las autoridades demandadas para que



dentro del término de diez días produjeran

instaurada en su contra, con el apercibimiento de

auto se concedió la suspensión para efecto

mantuvieran en el estado en que se encontraban,

presente sentencia.

2.- Por auto de once de agosto del dos m

presentado a  ,

representante legal de la moral 

  desistiéndose a su más entero perjuicio

en contra de las autoridades demandadas, por lo

vez que compareciera a ratificar sus manifestacio

conducente.

3.- El dieciocho de agosto del dos mil ve

Sala Instructora    

apoderado legal de la moral actora, para

voluntad de desistirse lisa y llanamente de la

interpuesta contra de las autoridades respo

ordenó dar vista al DIRECTOR DE INSPECCION

SUBSECRETANÍN OT DESARROLLO URBANO DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELICAS OEL

CUERNAVACA, MORELOS; DIRECTOR DE

CONSTRUCCIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT O

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OB

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

, EN SU CARACTER DE INSPECTOR

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN DE OBRA DE LA

DESARROLLO URBANO, DE LA SECRETANÍN OT

Y OBRAS PÚBLTCNS DEL AYUNTAMIENTO DE

para que manifestaran lo que a su derecho convenía

4.- Mediante acuerdo de diecisiete de

veinte, se tuvo al DIRECTOR DE INSPECCION

SECRFTARÍA DE DESARROLLO URBANO Y O

TJN3"Sl9ilzozo

a la demanda

respectivo. En ese

que las cosas se

la emisión de la

veinte, se tuvo por

su carácter de

 

la acción intentada

se le dijo que una

se acordaría lo

compareció ante la

en su carácter de

de
v'rft-

man$eþti$r

nda,iiaæi

bles; por tanto,'Se

DE OBRA DF tá
SECRETARÍN--Ot

NTAMIENTO DE

LICENCIAS DE

LLO URBANO, DE

PUBLICAS DEL

a  

ADSCRITO A LA

BSECRETARIA DE

LLO URBANO

VACA, MORELOS,

embre del dos mil

DE OBRA DE LA

SU

on

2

pÚeLrcns DEL
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AYUNTAMIENTO

contestación a la

MUNICIPAL DE

sta ordenada en re

por la parte acto

5.- En a

constar que las

de doce de

autoridades dema

ordenada en ón con el desistim

les declaró p

TJAlj"SlgTlzozo

MORELOS dando

miento planteado

dos mil veinte, se hizo

n omisas a la vista

do por la parte actora;

derecho Para realizar

se ordenó turnar los

por lo que se

manifestación a

presentes autos

hace al tenor de

una; co

'' --..n I.- Este

competente Para

, ,,,ffispuesto por

ra emitir la

siguientes:

; lo que ahora se

CONSIDE OS:

Tribunal de J ministrativa en Pleno es

nocer y resolver asunto, en términos de

los artículos 109 la Constitución Política del

del Tribunal

v

, POR

ANTE

SIETE DE AGOSTO DE I.A

IR LOS INTERESES DE MI

LOS EFECTOS LEGALES

SIENDO TODO LO,QUE DESEO MANIFESTAR."
';

" r,r-Esþdo de More 1, 3, 85, 86 y 89 Ley de Justicia Administrativa

del Estado de M os; 1, 4, 16, t8 rtado B), fracción II, inciso a), Y

usticia Administrativa del Estado26 de la Ley

de Morelos.

II. UNA analizadas I que integran los autos,

este Tribunal en o advierte de agosto del dos mil

veinte, compa  en su carácter de

ese acto manifestó "QUE ENapoderado legal la moral

ESTE ACTO A EL ESISTIMIENTO INTERPUESTO
l:ì .

coN FECI¿IA
I

ASI CONVEN
":
!

RIOR PARA,

ANTE ESTA TE

PRESENTE

REPRESENTADO; LO

CORRRESPON

(sic)

En ese la fracción I del artículo" 381 de la Ley de Justicia

el sobreseimiento del juicio:

3

I AÊículo 38.
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AdminÍstrativa del Estado de Morelos, dispone que procede el

demandante osobreseimiento del juicio por desistimiento

solicitantq, y QUê, para que proceda dicha ifestación deberá

como se advierteratificarse ante la Sala de Instrucción; en el caso,

de las constancias que corren agregadas en a ,  

, apoderado legal de la moral

dieciocho de agosto del dos mil veinte, comparec

ante la Sala de Instrucción, para manifesta

desistirse de la demanda presentada en contra del DIRECTOR DE

t,

INSPECCIÓN DE OBRA DE LA SUBSECRETARÍA

URBANO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO

pÚaucnS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA MORELOS;

DIRECTOR DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION DE SUBSECRETARÍA

ctora, con fecha

personalmente

su voluntad de

DE DESARROLLO

RBANO Y OBRAS

DE DESARROLLO

DE CUERNAVACA,

CARACTER DE

N DE OBRA tDE, r

1- ,.' !

ECRETARIA.ÞE i

NTAMIENTO::DE ;
Uti- : :.

prevista s¡111r': *"

decretar el

u archivo como

nte auto de

Administrativa del

DE DESARROLLO URBANO, DE LA SECRETARIA

URBANO Y OBRAS PÚELICAS DEL AYUNTAMIENTO

MORELOS; y  , EN S

INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCION DE

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, DE S

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL A

CUERNAVACA, MORELOS; por tanto, se sufte la hi

ordinal arriba citado, debiéndose en con

sobreseimiento del presente juicio y ordenar

asunto totalmente concluido.

III.- Se levanta la suspensión concedida

fecha cuatro de agosto del dos mil veinte.

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justici

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE:

I. Por desistimiento del demandante o solicitante. Para que

deberá ratificarse ante la Sala delTribunal;

Por lo expuesto y fundado y además con a en lo dispuesto

4

el desistimiento
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PRIME

conocer y fallar

considerando Pri

SEGUN

promovido por

actos del D

DESARROLLO U

CUERNAVACA,

CARACTER DE

INSPECCIÓN DE

PUBLICAS DEL A

de los argu

fallo.

TERCE

de fecha cuatro d

CUARTO

de sentencia

definitivamente

Así por

integrantes del

de Morelos, M

Se decreta

DE INSP

URBANO DE

pÚallcRs orl

YOB

Y
Ç

INSP
i

ECTO

NTAMIENTO D

vertidos en el

.- Se levanta la

agosto del dos

sobreseimiento del juicio

 contra

DE OBRA DE LA SUBSECRETARÍA
ì

SECRETARÍA DE DESARROLLO
ç-

NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

,i,

Este Tribunal en Fleno es competente para

presente asunto, en¡los términos precisados en el

ro de la presente rePlución:e

URBANO Y O

MORELOS; D R DE LICFN OT CONSTRUCCIÓN DE LA
.:

SUBSECRETARIA E DESARRO URBANO, DE LA SECRETARIA DE

úauens DEL AYUNTAMIENTo DE

A

, EN su

LA DIRECCIÓN DE

OBRA DE I-A DE DESARROLLO

r;:i''¡:'''l+URBANO' 
DE l-A SECRETARIA DËSARROLLO URBANO Y OBRAS

TJERNAVACA, MORELOS; en virtud

derando segundo del Presente

pensión concedida mediante auto

veinte.

QUINTO Archívese el resente asunto como total Y

i.

ido.

, ¡;.,i
consecuentemente la presente adquiere el carácter

nitiva. I

ESE PERSONALMENTE.'t

¡

ap

N

nimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

no del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

istrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CE Titular de la Quinta Sala Especializada en
I

Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

Ã

Responsabilidad



D.J

ISTRADO
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JASSO DIAZ, Titular de la Primera Sala de I cción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular la Segunda Sala

RTO ESTRADA

ponente en este

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL QUTNTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL CAPISTRAN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da

TRIBUNAL DE JUSTICTA ADMIN A
DEL ESTADO DE MORELOS EN

MAGISTRADO NTE

Á LEZ
ELA

AD ASEN

{ .t,ntt. -- r

j

h

M. EN D. oi¡z
TTTULAR DE I.A PRIMERA SALA

LICEN ARROYO
TITULAR DE uNgA SALA

DR. EN D. ESTRADA EVAS

6

TTTUI.AR DE 1.4 TERCERA SALA DE CCIÓN
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LICEN

NOTA: Estas firmas
Administrativa 

MAGISTRADO

a la resol
en el

EXPEDI TJN j"Slgilzozo

por este Tribuna de Justicia
TJAßaSl97 12020,

contra actos del DIRECTOR

DE DESARROLLO URBANO

LICAS DEL MUNICIPIO DE

en sesión de Pleno

EN

DE ADSCRITO A SU

DESARROLLO OY
Y

abril de u

RIA GE

DE LA CUARTA SAI.A

jl'

I
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